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EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión extraordinaria del dia 5 de 
Noviembre.

—Masa.—
Se acordó dar de baja á Antonio Gon

zález GOemes, quinto con el núm. 1 
por el cupo de Quinlanilla Pedro Abarca 
en vista de la certificación de existencia 
en el ejército de Ultramar de Faustino 
Saez Marino:

—Cilleruelo de Arriba.—
Vista la excepción alegada por Julián 
Martin Casado, quinto con el núm. 2, 
de ser hijo de viuda pobre, á quien man
tiene con su, trabajo, cuyo extremo ba 
justificado, se acordó confirmar el 
acuerdo del Ayuntamiento y declararle 
exceptuado del servicio militar de la 2.a 
reserva. Igual acuerdo se adoptó con 
Agustín Martínez López, quinto con el 
númeroS.' por el cupo de Ciruelos de 
Cervera, revocando el del Ayuntamiento, 
que expuso la misma excepción.

—Villamayor de los Montes.—
Oida la excepción de Leandro Diez 

Alvarez, quinto con el núm. 3, de ser 
hijo de padre sexagenario y pobre, que 
además tiene otro hijo sirviendo perso
nalmente en el ejército por su suerte, 
cuyos extremos ha justificado, se acordó 
confirmar el acuerdo del Ayuntamiento 
y declararle exento del servicio militar.

—Tordomar.—
Vista la excepción alegada por Domingo 
Ricon Cejudo, quinto con el núm. 2., 
de ser Lfijo único de viuda pobre, á quien 
auxilia con su trabajo, cuyo extremo ha 
justificado, se acordó, revocando el acuer
do del Ayuntamiento, declararle excep
tuado del servicio militar.—Igual acuer
do se adoptó con Pablo Puente Alamo, 
quinto con el número 2 por el cupo de 
Quinlanilla del Coco, que expuso la mis
ma excepción.

—Villahoz.—
En la excepción alegada por Ambrosio 

San Mamés Tomé, quinto número 7, de 
tener un hermano huérfano menor de 17 
afios.á quien mantiene, cuyo extremo ha 
justificado, se acordó declararle exento 
del servicio militar de conformidad con 
el Ayuntamiento.

—Villangomez. —
Vista la excepción de Tomás Camarero 

Bartolomé, quinto con el número 4, de 
ser hijo único de padre que tiene otro 
sirviendo personalmente en el ejército por 
su suerte, cuyo extremo justificó, se 
acordó de conformidad cop.el Ayunta
miento de declararle exceptuado del ser
vicio militar.

—Villa verde del Monte.—
Oida la excepción alegada por Daniel 

Cufiado Revilla,quinto con el número 2, 
de ser hijo único de padre sexagenario y 
pobre, cuyos extremos justificó, se acordó 
revocando el acuerdo del Ayuntamiento 
declararle exento del servicio militar.

—Cuevas de San Clemente.—
Vista la excepción de Paulino Bueno 

García, quinto con el número 5, de ser 
hijo único de viuda pobre, á quien man
tiene, cuyos extremos ha justificado, se 
acordó confirmar el acuerdo del Ayunta
miento y declararle exceptuado.

—Cilleruelo de Abajo.—
De conformidad con el parecer de los 

Facultativos que reconocieron á Bobus- 
liano Bartolomé Casado, quinto con el 
número 2, se acordó declararle soldado.

— Peral de Arlanza.—
Que el Ayuntamiento’ en el término 

de 6.* dia haga declaración categórica 
para los efectos legales del mozo Ramón 
García Villarroel, quinto con el número 5.

Peral de Arlanza.
De conformidad con los talladores, se 

acordó declarar exentos del servicio mili
tar á Secundino Martínez González y 
Miguel Rodríguez Orlegan, quintos res
pectivamente con los números 4 y 7.

—Santa María del Campo.—
De conformidad con el parecer de los 

Facultativos, se acordó dejar pendiente 
de presentación de expediente justifica
tivo hasta el dia 14 del corriente mes á 

Honorato Terradillos Izquierdo, quinto 
con el núm. 6.

—Covarrubias.—
Se acordó declarar soldado á Román 

Castro Sauz, quinto con el núm. 9, de 
conformidad con el parecer de los facul
tativos que le reconocieron.

—Covarrubias.—
Se declaró exento del servicio militar 

á Nemesio Casado Saiz, quinto con el 
núm. 10, á virtud del reconocimiento 
practicado por las facultativos.

^-Torresandino.—-
De conformidad con el parecer de los 

talladores, se acordó declarar excluido 
del servicio militar á Nicolás Vitores 
Cascajares, quinto con el núm. 5.

Sesión extraordinaria del dia 6 de 
Noviembre.

—Salas de Bureba.—
Se acordó conceder término hasta el 

dia 14 del corriente á Pedro Felipe 
Moral, quinto con el núm. 4, para justi
ficar uno de los extremos de la excepción 
que alega. ,

—Santa Olalla de Bureba.—
Oída la excepción de Florenlin Ruiz 

Mena, quinto con el núm. 1de ser hijo 
de viuda pobre, se acordó que el Alcalde, 
como parle interesada en el reem
plazo, deje de entender en el expediente 
de tasación de bienes de la madre del 
quinto: que el Regidor que le siga en 
orden sin ínteres en el asunto nombre 
un tercero en discordia para dirimir la 
que existe entre los nombrados por las 
parles; y que el referido quinto se pre
sente en esta Capital con el expediente 
ultimado el dia 14 del corriente, para 
resolver lo que proceda.—Asimismo se 
acordó que Lino Gómez y Gómez, quinto 
con el núm. 4, por el cupo de Las Ves- 
gas, se presente el mismo dia, por no 
haberlo verificado á su tiempo.—Que el 
Ayuntamiento del mismo pueblo haga 
declaración categórica dentro del tér
mino de sexto dia para los efectos lega
les respecto de los mozos José Maure 
Torme y Pascual Gómez, quintos res
pectivamente con los números 5 y 7.

—Reinoso.—
De conformidad con el parecer de los 

talladores, se declaró soldado á Felix 

Vilumbrales Vilumbrales, quinto con el 
núm. 2. — De igual conformidad se 
declaró exento del servicio militar á 
Laureno Alonso Munguia, quinto con el 
n.*5,por el cupo de Salinillas de Bureba.

—Aguas Cándidas.—
Se acordó declarar soldado á Inocen

cio González Rojo, quinto con el número 
2, á virtud del reconocimiento practicado 
por los facultativos.

Sesión extraordinaria del dia 7 de 
Noviembre.

—Pancorbo.—
Vista la excepción de Gregorio Mon- 

toya Clemente, quinto núm. 11, de 
ser hijo de padre sexagenario y po
bre, á quien auxilia con su trabajo; y no 
comprobándose la pobreza del padre, se 
acordó declararle soldado al referido 
quinto, confirmando el acuerdo del Ayun
tamiento.

—Miraveche.—
Oída la excepción de Felix Miranda 

Ortiz, quinto núm. 5, de ser hijo único 
de padre sexagenario y pobre, á quien 
mantiene; y no habiendo justificado el 
extremo de la pobreza, se acordó con
cederle término hasta el dia 14 del cor
riente mes para acreditar dicho par
ticular.

Sesión extraordinaria del dia 8 de 
Noviembre.

—Pradoluengo.—
Vista la excepción de Venancio de 

Miguel Mingo, quinto con el núm. 22, 
de ser hijo de padre pobre é impedido, 
y justificados debidamente ambos extre
mos, se acordó, confirmando el cuerdo 
del Ayuntamiento declararle exento del 
servicio militar. — Igual acuerdo se 
adoptó revocando el del Ayuntamiento 
con Nicolás Izquierdo de Benito, quinto 
con el núm. 25, por el cupo del mismo 

pueblo, que expuso la excepción de 
mantener dos hermanas huérfanas me
nores de 16 años.

—Pradoluengo.—
De conformidad con el reconocimiento 

de los facultativos, se acordó declarar 
soldado á Ambrosio Mingo Alcalde, 
quinto con el núm. 24.



--Fresneda de la Sierra.—
Se acordó, revocando el acuerdo de| 

Ayuntamiento, declarar exento del ser
vicio militar á Manuel Monja Plaza, 
quinto con el núm. 5, por haber justifi
cado la excepción de mantener á dos 

b hermanas huérfanas menores de 17 años.
—Igual acuerdo se adoptó con Luis Gon
zález Marcos, quiúlo con el núm. 5, que 
expuso la excepción de ser hijo único de 
padre sexagenario y pobre, á quien man
tiene.—Asimismo con Julián Ezquerra 
Alonso, quinto con el núm. 1.’ por el 
cupo de Tosantos, que expuso la misma 
excepción.

—Tosantos.—
Que el Ayuntamiento haga declara

ción categórica para los efectos legales 
respecto de Valentín Maleo de Oca, 
quinto con el núm. 2.

—Quintanaloranco.—
Vista la excepción alegada por Anto

nio Ruiz Abad, quinto oon el núm. 3, 
de tener otro hermano en el servicio, por 
su suerte; y resultando que tiene otro 
mayor de 17 años, y no impedido, y 
que el padre no es pobre, se acordó re
vocar el acuerdó del Ayuntamiento y 
declara ríe ¡ soldado i

. —-Villafranca Montes de Oca.—
De conformidad conel parecer de los 

talladores, se acordó declarar sblHado 
á Anselmo Valladolid Marín, quinto con 
el número 2.

—Valmala.—
Se acordó que el Ayuntamiento,haga 

declaración categórica para los efecto$ 
legales, respecto al quinto Esteban 
Mingo Saez.

—Ibrillos.—
Se acordó declarar exento del servicio 

militar á Francisco Sancha Villar, quinto 
con el núm. 1.', de conformidad con,el 
parecer de los facultativos, que le re
conocieron.—Por igirál conformidad se 
acordó declarar soldado á Pedro Monja 
Garrido1, quinto con el núm. 2 por el 
cupo de Puras de Villafranca.—Asi
mismo á Matias Oca Perez, quinto con 
el núm. 4, por el cupo llel mismo pueblo..

Sesión ordinaria del dia 9 de IVo-e 
tiembre.—Se aprobó el acta de la ante
rior, y las extraordinarias de los dlas'5) 
4,5, 6, 7 y 8 del corriente mes.,—La 
Diputación acordó quedar enteradas que 
pase á los antecedentes de su razón, la 
comunicación del Sr. Gobernador tras
cribiendo la orden del Ministerio de Fo
mento, en que se hace presente al de 
Hacienda, que S. A. ha resuello sus
pender la adjudicación del edificio ex
convento de las Monjas Trinas, y terreno 
denominado «Huerta Mayor» hasta que 
tenga su resolución el expediente de 
cesión en usufructo á esta Corporación y 
á la Junta de Agricultura.—Que la co- 
muiiiCacion que dirige el Médico de ob
servación'en Caja á la que acompaña la 
hoja clínica llel mozo Ambrosio Martin, 
quinto de este año por el cupo dé Vi- 
llalvílla-juoio.á; Villadiego, y en la quo 
manifiesta las causas que han motivado 
la poca frecuencia de las observaciones 
hechas al mismo, pase con los antece
dentes á la Comisión, y que sin pérdida 

de tiempo se proceda al nuevo reconoci
miento del referido mozo. Asimismo 
quedó enterada de la que dirige el Ad
ministrador de la Casa provincial de 

Beneficencia trascribiendo la del facul
tativo de dicho Establecimiento, en la 
que participa la existencia de un joven 
acogido de 9 años, enfermo de viruelas. 
—En el expediente formado á instancia 
del Ayuntamiento de Salas de los Infan
tes, pidiendo que se acuerde lo necesario 
á fin de poder facilitar el suministro que 
reclamen las tropas en aquel distrito, se 
acordó dar conocimiento á dicho Ayun
tamiento de la comunicación que con 
fecha 7 del actual dirige el Sr. Gober
nador trascribiendo otra del Sr. Admi
nistrador económico, en que se sirve 
manifestar los trámites establecidos por 
la orden de S. A. de 5 de Enero último 
para la liquidación y pago de los sumi
nistros hechos á las tropas por los Ayun
tamientos, y que mediante iá no haber 
sido ni expresa ni tácitaménledérogadas 
por la órdeíi referida la,Real orden de 
22 de Febrero de 1849 y la de 11 del 
mismo mes de 1852, respecto á la ne
cesidad que en ellas se establece de que 
los recaudadores de contribuciones anti
cipen á losAyunlamienlos el importe de 
los suministros mediante recibidos, fir
mados por los Concejales y visados por 
los;respectivos Alcaldes, se ruegue al 
Sr. Gobernador tenga á bien determinar 
lo necesario para que dichas órdenes 
sean cumplidas.—Se estimó la instancia 
de| A,yuiHamienlo de Vadocondes en so
licitud de que-se le autorice para cubrir 
parle de las obligaciones municipales 
del presente año económico con el resto 
de la cantidad qtre prodbjtr la venta de 
las inscripciones intransferibles que'le fué 
concedida p»ra¡ las obras1 deunpuente. 
—Se desestimó la pretensión de Don 
Francisco ülerena y Arce, Maestro'de 
instrucción primaria de Ped'fosa del 
Principe, de que se lé elimine dél repar
timiento vecinal de dicho distrito.—Asi— 
mismo'se desestimó Ha: reclamación de 
Rafael Diez,.y otros vecinos de Madri
gal ejo contra! la icuota que les ha-sido 
impuesta emebreparlimieoto, en razón 
áilos sueldos,que; perciben como peato
nes, por no haber sido presentada ¡en 
tiempo y forma.—Que el Alcalde de 
Salas de los Infantes1 se esté á lo re-

¡ suelto por esta Corporación con fecha 
i 15 de Agosto último, acerca de la pre

tensión de que se designase á aquella 
villa como cabeza de Cantón; para el ser
vicio de suministros; encargándose al 
Alcalde de Barbadillo preste auxilio con 
los demás.pueblosidel cantón para faci
litar los suministros-que se reclamen en 
Salas, debiendo este último recibir y 
distribuir las,especies de que se le haga 
entrega por los demás pueblos.—Se 
aprobó la¡ cuenta del servicio de bagajes 
de Tuvilla del Agua, correspondiente 
al primer Irimeslre del año económico 
actual.-—Se<aeordó manifestara! Ayun
tamiento de Medinifla- que con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo 3 ' del arti
culo 2.* de-la ley de 25 de Febrero, el 
Ayuntamiento puede y debe realizar la 
suma de los 900 rs. que los vecinos 

adeudan por el impuesto personal del 
año económico de 1868-69, sin la auto
rización que, solicita.—Se estimó la ins
tancia presentada por D. Manuel Zumel, 
pidiendo que se le releve del pago de la 
cuota que se le ha señalada por la Junta 
municipal de Pedresa Riourbel, en razón 
á su asignación de Cura párroco del 
mismo hasta que vaya cobrando lo 
que el Estado le adeuda.—Que se ma
nifieste al Ayuntamiento de Riocerezo 
que con arreglo á la Instrucción de 5 de 
Diciembre último el Alcalde está auto
rizado para realizar el crédito que como 
rematante de arbitrios adeuda á los fon
dos municipales Lesmes Santa María.— 
En el expediente de arbitrios municipa
les de Aranda de Duero se acordó pre
venir al Alcalde que, no haciendo la ley 
de arbitrios ni el Reglamento distinción 
alguna de cantidades al limitar la imposi
ción de derechos sobre artículos de comer 
beber y arder álostqufe se consuman en 
la localidad, no es posible obligar á que 
los pague ningún comprador de dichos 
artículos que los lleve fuera del distrito 
municipal, por pequeña que sea la canti
dad en que consista.—Se desestimó la 
petición de Felix López, vecino de Villa- 
sanie, Merindad de Montija de que se 
obligue al Ayuntamiento á liquidar va
rias cantidades que-rtiélama dél mismo, 
y se'ordeue su'pago con el-rédilo de un 
7 por 100.— Se aeordóiitiforma-r áHSrv 
Gobernador en el sentido de que laiiDi- 
putación cree conveniente el estableci
miento* de1 la fuerza ciudadana éb los 
distritos municipales de Castrogeriz, 
Adrada deHáza, 'Solílio de la Rivera'y 
San Martin de Rubiales, con la salvedad 
de que el Ayuntamiento de eítoúitimo 
distrito cuide de distribuir las armas 
entre las personas notoriamente afectas á 
las instituciones.vigentes.—Que se dirija 
al Sr. Gobernador, segun-previene la 
Real orden de 12.de Junio de 1858, la 
relación detallada del incendio ocurrido 
en el monte diiniado.EL Tozo del pueblo 
de Mambiiga, en la Junta de San Martin 
de Losa,—Que se publiquen eu el Boletín 
oficial los anuncios de subasta de los 
productos de incendios de Mambiiga, 
Pinilla de los Barruecos y Huerta de Rey,, 
que al efecto remite el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes.—Se desestimó la solici
tud de admisión en el Colegio de Sordo
mudos y Ciegos del sordo-mudo Angel 
Alamo.—Se acordó suspender la provi
sión de la Escuela de niñas en Padilla de

I Abajo, hasta que se mejoren las condi- 
I cienes de dicho pueblo, y se vea el 

resultado del nuevo censo de población. 
—Se concedió á D. Antonio Cidad la 
Cátedra del Notariado en propidad, por 
reunir las condiciones marcadas en la 
convocatoria.—Se'deSeslimo'la instancia 
de Pedro Fernandez, vecino de Pinilla 
de los Barruecos, en solicitud de una 
suma con que poder reconstruir una casa 
de su propiedad, que ha sido destruidla 
por un incendio;—Se acordó que pase 
á la Sección de Contabilidad laielposi- 
cion presentada por el contratista del 

! trozo primero del camino provincial dé
Belorado á Pradoluengo, manifestando 
que ha suspendido los trabajos por no 

habérsele satisfecho ninguna de las obras 
ejecutadas, para que de acuerdo con el 
Vicepresidente ordenador de pagos, pro- 
cure destinar á esta obligación parle de 
los fondos que vayan ingresando en De
positaría.— En el expediente formado 
sobre interpretación del decreto deS. A., 
íefíehdado por el Excmo. Sr. Ministro 
de ¡Hacienda de 12 de Setiembre último 
y orden de 23 de dicho mes, se acordó, 
conforme con la Comisión, que no dero
gándose por las disposiciones citadash ley 
de 23 de Mayo de 1845, ni la Instrccion 
de 20 de Diciembre de 1852, que esta
blecen los perdones de la contribución 
por pérdidas de cosecha, debe enten
derse que las nuevas disposiciones son 
compatibles con estas, y que por lanío 
los pueblos tienen derecho de disfrutar 
uno y otro beneficio.

Sesión extraordinaria del dia 9 de 
Nobiembre.

—Las Quintanillas.—
Se acordó declarar"éxenlo del servicio 

militar á León Burgos Alcalde, quinto 
con el-mim.-6.,-y admitirle á cuenta del 
cupo de dicho pueblo, por haber acredi
tado coh Iá debida ceítifidácioa que el 
dia 10 de Abril último llevaba mas de 
6 meses de-noviciado en, laiGongnegacion 
de S. Vicente de Paul.—Asimismo se 
•declaró exento,revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento, á Florencio Sarilídriao

• Castrólo, quinto con él núm. 7 por el 
cupo de Padilla de Abajó, pór tíábér jus
tificado la excepción He tiijb-itiiíco de 
padre sexagenario y pób'ré:— Igualmente 
á Domiciano CastrilíoOtia, quinto'COú el 
núm. 8 por el cupo dé Víllásabdliio,que 
expuso la expedición de estar auxiliande 
áuna hefitiáttádnéiióruieulTdhos.

•— KbvitlaiVaUegeraz—
■ De'tióYifóf mfdád ton ei parecer de los 

talládórés se acordó ’detiúrár soldado á 
Genato Sál'aZár Vdlbás, quinto conel 
núm. 6.

CastbOgelfiz —
Se declaró eX'eñto dél servicio- tfilliláf 

á '¿Victor Delgado RUIZ, qültito con él 
núm. 25, dé'Conformidad con él parecer 
de los facultativos que le 'reconocieron. 
—Igualmente "á Román Ramos Bartdlo- 
mé, quinto con él nú(to. 26 ptif el cupo 

del mt&tifr jttiebmi —^AsifnismoiliIFélipe1 
Rey •Redonda, quinto con el núm.25 
por-el'cupo de.Melgar de Fernamental.— 
Ponigtmlioonformidad á Lucio Herrera 
Ferrol quintil, con elnúm. 9 por el cupo 
los * Ralbases.

Sesión extraói'dinaria dél 10 de 
Noviembre.

—Villayerno Morquillas.—
Vista la excepción alegada por Fran

cisco Burgos Izquierdo, quinto con el 
núm. 4, de ser hijo de padre impedido y 
pobre, que tiene otro en el ejército sir
viendo personalmente por su suerte, y 
justificados estos extremos, se acordó 
conforme conel Ayuntamiento declararle 
exento del serviocio militar.

—La Nuez de Arriba.—
Se- d ecl aró sol dado, de .conformidad con 

el Ayuntamiento á Crisanto Gómez,

12.de


quinlo con el núm; 4, por resultar tener 
un hermano mayor de, 17 años sin- impe
dimento para el trabajo.

-—La Nuez de Arriba*.—
I Se acordó, de conformidad con el pare
cer de los facultativos, dejar pendiente 
de presentación de expediente justifica
tivo para el dia 24 del corriente.mes á 
José Melgosa, quinto con el núm. 5.

—La Nuez de Arriba.— 
' Que el Ayuntamiento baga declara
ción, categórica para los efectos legales . 
respecto al mozo Maximi^nozQoozalez, 
quiplq con ef.núm. 7.

—Castromorca.—
Se acordó.que.ql AyjiólamjgnJo mani

fieste bajo su responsabilidad, sihizoSal- 
vador .Perez y Perez, quinto con el.núm. 
5, reclamación contra el acuerdo adop
tado por el mismo; y en caso afirmativo 
instruya el expediente justificativo, para 
que dicho quinto se presente con él en 
esta Capital el dia 18 del corriente mes, 
para resolver esta Diputación lo que pro
ceda, acerca de la excepción que tiene 
alegada.

—Villegas.—
De confqrmidad con el dictamen dejos, 

facultativos que reconocieron á Benito 
-Gómez Arce, quinto con el núm. 4, se 
acordó declararle exento del servicio 
militar

—Quintanilla. Riofresno.—
. Se. declaró soldado á Mariano Nuñez 

Santos, quinto con el núm. 2, de con
formidad con el parecer de. Ios: facultati
vos,que, le reconocieron.— Igualmente, á 
Jo_aqnin Rodríguez Rujz, quinto con, el 
número 4, por el cupo de.Orbaneja del 
Castillo.—Asimismo se declaró exenlo 
del servicio militar" á Alanasio Escolar 
Arroyo, quinjo..con el..númf. l.° por el; 
de Galarde.—De, igual , conformidad se 
declaró soldado á Ambrosio. Martia So- 
mav.iila, quinto con el núm., 5, por:.el. 
cupo de Villalvi.lla junto á "Villadiego.

—Valle de Valdelucio—.
Que el, Ayuntamiento haga declara

ción categórica; .fiara, los efectos, legales, 
respecto á los mozos Pablo Calderón.Gon
zález, y Martin. González Andrés,, quintos 
respectivamente con. los números. 9 y 11.

Sesión-exteaoTdiww del dia l Y de, 
N.oi)Wibre.—YL\ Sr. Presidente hizo pre
sente que, la había convocado con el. 
objeto.de que la Diputación acordara s 
lo tenía, ¿ bien, manifestar al Gobierno de 
S. A, por medio de un telegrama, y á 
las CórJes Constituyentes, por medio de 
una exposición, la satisfacción y el entu
siasmo con que la Corporación había, 
visto la convocatoria de las Cortes Cons
tituyentes parp la eleqcion, de monarca,, 
y. la, presentación hecha por el, Gobierno, 
á la, consideración de, la. Asamblea, del. 
candidato Duque.:de Aosta^. que por sus 
cualidades personales, tradiciones de la. 
familia. Real á que pertenece y vínculos 
y simpatías.entre la Península, italiana^y. 
laj. iNacioo;. Española, sería una, garantía 
de-unión y armonía entre todos, los Es
pañolea que, respetando, la Constitución 
democrática de 1869, desean la consoli
dación, de. los principios que consagra si 
luQia elevado.al Trono, de España por la 

elección de las-Córten Conslituyentes. 
El Sr. Martínez. Aposta hizo presente 
que estaba de acuerde con la doble ma
nifestación. propuesta por el Sr. Vice
presidente en cuanto al extremo de. que 
las Corles pusieran término á la.interi
nidad, toda yesque con ella se remediari 
los grandes males que afligen al. país por 
causa de la incerlidumbre de su porve
nir político; pero que creía que la.Dipu
tación no debía hacer indicación alguna 
respecto ál candidato, y si confiaren que 
la sabiduría y el patriotismo de las Cor
les Constituyentes sacarán triunfante al 
que ofrezca condiciones mas ventajosas 
para la felicidad de- España.—Acto se
guido se precedió-- á- la votación para 
determinar- si. la manifestación que trata 
de hacerse , á el Gobierno y á las Cortes 
ha de abarcar los dos extremos á que se. 
refirió el Sr. Presidente, ó si debía limi
tarse al único que había, indicado como 
conveniente el Sr. Martínez Acosta, vo
lando en el primer sentido los Sres . La 
Riva, Arribas, Cid, Díaz y el Sr. Pre
sidente, y en-el segundo ¡el Sr.. Martínez 
Acosla.—lomediatam,ente, se leyeron el 
lélegrama. al. Gobierno y. la exposición á 
las Cortes,, reda.c.lados.en conformidad al 
acuerdo precedente, y. fueron aprobados.

Sesión extraordinaria del dia 11 de 
Noviembre.

Monasterio de Rodilla.
Se acordó que el Ayuntamiento baga 

declaración lermi.na|ite, para los,efectos 
legajes respecto del mozo Eugenio Baj- 
rio.González,, quinto con el núm. 2.

—Anguix.—
Se concedió á. Serapio Rodero,Mqreno, 

quinto con el núm. 8, término basta el 
dia 24 del corriente mes para justificar 
la excepción que.tiepe. alegada , de hijo 
de padre.impedido y pobre.

—Anguix.—
Vista la; excepción de Saturnino Gran- 

i da y, López, quinto con el número 9, de 
í ser hijo único de viuda pobre, á quien 

i auxilia,, y justificados estos, extremos, , se 
i acordó, de. conformidad con el Ay un ta- 
i miento declararle, exento del servicio 
p militar.

—La Horra.—
p Oida la excepción de Mariano Velasco 
i Eára, quinto con el núm. 7, de mante- 
■ ner á su abuela pobre y dos. hermanos 
: huérfanos, y no habiéndolo justificado, 
• se acordó confirmar el acuerdo del Ayun- 
i tamiento y declararle soldado.

—-Guzman.—
i Se acordó que el Ayuntamiento haga 
I' declaración categórica para los efectos 
1 legales, respecto del mozo Rosendo. 

Gaona de la Cal, quinto con el núm. 5.
—Pedrosa de Duero.—

Se declaró exenlo del servicio militar 
confirmando el acuerdo del Ayuntamiento 
á Crispulo Antonio González Repiso, 
quinto núm. 2, por haber justificado los 
particulares de la excepción de hijo 
único de-padre impedido y. pobre,A quien 
mantiene. Asimismo se declaró exento 
á Andrés Altable Fernandez, quinto con 
el núm.- 35 por el cupo de Roa, que ex
puso-la excepción de hijo de viuda que

tiene otro sirviendo penspqpjjpmile en el 
ejército por su suerte.

—Fuentelisendro.—
De conformidad, con el parecer de los 

talladores se acordó declarar exenlo del 
servicio militar á Juan Cazzoro Coreos, 
quinto con el* núm. 10. Asimismo á 
Francisco Esteban García, quinto con el 
núm. 15 por el cupo de Nava de Roa.

—Villalmanzo.—
Se declaró soldado á Marcelino Mar

tínez Antón, quinto con el.núm. TI, de 
conformidad con el parecer de los faculr 
talivos que le reconocieron.

Sesión ordinaria del dia1’2 de No
viembre.—Se aprobó el acta de la an
terior y las exlraordinarias.de los dias.9, 
10 y dos del dia 11 del corriente mes.— 
Se acordó que se pongan á disposición 
del. Licenciado D. Julio Fernandez Iz
quierdo, los cadáveres de la Casa pro
vincial, á fin de que pueda destinarlos en 
el Hospital, de S. Juana la disección, 
con. el objeto de dar enseñanza de anato
mía á varios alumnos particulares, de 
cuya instrucción se halla encargado, si el 
Ayuntamiento de esta Capital le cediese 
en él un local apropósilo para ello, y que 
se manifieste asi al Sr. Administrador de 
la referida Casa. —Que se tenga pre
sente por la ordenación de pagos la justa 
petición de D. Rampn Fernandez Losada 
y D, Romualdo López, vecinos de esta 
Ciudad, de que se les entregue la canti
dad de"16.000 rs. á cuenta de lo que 
Ies adeuda esta. Corporación por veqla 
de; terrenos contiguos al edificio del. Ins
tituto provincial.—En el expediente for
mado á instancia de varios vecinos de 
Casanova, pidiendo que se ordene al 
Ayuntamiento del distrito de Peñaranda 
de Duero á que pertenece dicho pueblo " 
que excluya á este del pago de lo que le 
corresponda para satisfacer los haberes, 
de los empleados del Municipio, se acor
dó, l.° que no ha lugar á la exclusión 
que pretenden, porque el presupuesto mu
nicipal debe cubrirse según la ley de 23 
de Febrero-con- los recursos de todas las 
localidades que.constituyan el distrito. 
2.° que. no estando declarada la necesi
dad de escuela en el. barrio de Casapova, 
no puede satisfacerse de los fondos mu
nicipales al Maestro, particular, que sos
tiene dicho.barrio., y que se diga al Ayun
tamiento, que con la Junta de asociados 
cuide de incluir en el presupuesto aque
llas cantidades que deban satisfacerse 
por el mismo á los dependientes que 
sean necesarios en Casanova.—Se acordó 
decir al Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero que no ,hay inconveniente en la 
cesión que solicita D. Tomás Arranz de 
cuatro metros de longitud por dos de 
latitud de terreno en la via pública, para

• alinear una casa-suya, á la que trata de 
aumentar un piso; pero que antes de 
otorgarla, llene el. requisito prevenido, 
por el Real decreto de.28 de. Setiembre 
de 184.9.—Qu.e.el Alcalde de la villa, 
de Castrogeriz no. debe cobrar á los cu
ras párrocos, de la misma las cuotas, que 
les ha señalado le Junta municipal, en 
razón á la asignación que disfrutan del 
Estado, hasta que la vayan.percibiendo. 

—Se acordó rpapifestar á la Junta mu
nicipal de la Merindad de Valdiyielso 
que puede llevar á efecto la distribución 
que propone para cubrir el déficit del 
presupuesto, calculando el consumo de 
cada uno de los pueblos é imponiendo 
á cada individuo la suma que le corres
ponda.. con arreglo á las cuotas de la 
tarifa aprobada por la Junta.—Sedes- 
estimó la instancia de varios vecinos de 
Adrada de Haza quejándose de que el 
Ayuntamiento les ha impuesto en el re
partimiento mayor cuola que la que pa
gan, al Tesoro.—Que se devuelvan al 
Señor Gobernador ¡os dos ejemplares 

del. acuerdo del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de la Salceda nombrando un co
misionado en Madrid para recibir las 
inscripciones de los bienes enagenados, 
á fin de que, si lo cree oportuno, los 
eleve al Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, á los efectos conducentes.— 
Se desestimaron las reclamaciones de 
agravios contra el repartimiento vecinal 
del Distrito de Cueva de Roa, á excep
ción de la propuesta por el Cura párroco 
D. Julián Contino respecto al cual debe, 
prevenirse al Alcalde que nodebe exigir- 
sele la cuota que je ha sido impuesta por 
su asignación, hasta que la cobre.—Se 
acordó que para resolver sqb.re la cuenta 
correspondiente al año económico de 
1868-69, cuyo exámen pide el Alcalde 
de San Martin de. Rubiales, se remita al 
mismo la de 1867-68, y los reparos 
puestos por ^ Ayuntamiento y asociados, 
á fin de que examinada de nuevo por la 
Junta, manifieste si son ciertas las alte
raciones que se han advertido en ella.— 
Se desestimó como ¡legal la pretensión 
det Alcalde de Roa de que se-apruebe un 
2.‘ repartimiento que aquella Juntaba 
acordado para; cubrir el que . hizo ante
riormente sujetándose á la. limitación es
tablecida en la circular del Ministerio de 
la Gobernación de 12 de Setiembre úl
timo.—Se aprobó la cuenta del servicio 
del, bagajes del Cantón de esta Capital 
correspondiente al primer trimestre del 
presente año económico. —Se acordó 
informar favorablemente al Sr. Gober
nador, á fin de que dé el curso que 
corresponda á la exposición que dirige 
al Ministerio de la Gobernación el Ayun
tamiento de Aranda en solicitud de que 
se le conceda la coversionde una inscrip
ción intransferible que posee en títulos 
al portador.—Se acordó imponer al Al
calde de Hinojar del Rey la multa de 1 5 
pesetas, por uo haber informado á pesar 
de habérsele prevenido reiterada mente que 
lo hiciera, acerca de la indemnización de 
2.852 escudos que á D. Francisco Javier 
Arnaiz adeuda el Ayuntamiento del mis
mo, por mejoras de un monte.—Que Don 
José Cormenzana, vecino de esta Ciudad, 
comparezca en el pueblo de Busto, ó au
torice persona.de su. confianza, para per
cibir ocho fanegas, de. trigo, parte lo que 
le adeuda.el Ayuntamiento del mismo por 
renta de ja Casa-escuela de ni ñas ^y res
pecto á las ocho fanegas restantes corres
pondientes al año económico de 1868.-69, 
se prevenga al Alcalde que haga rendir 
la cuenta á su antecesor; y si no resultase 
el alcance en ella, forme, un presupuesto

objeto.de
exlraordinarias.de
persona.de


Ayuntamiento de Gumiel de Izan sobre 
organización de fuerza ciudana en dicha 
localidad.—En el expediente de Manuel 
Arce pidiendo al Ayuntamiento de Hon- 
tomin el importe de dos fincas de pro
pios que compró en 1865, se acordó que 
se le devuelvan bajo recibo ios documen
tos que reclama, y que se prevenga al 
Alcale que dentro del término de 15 días 
forme un presupuesto, adicional con la 
propuesta de arbitrios para satisfacer á 
aquél los 2.324 rs., según se le tiene 
ordenado, ó en otro caso conminarle con 
la multa de 20 pesetas.—Se acordó que 
se dirija comunicación al Alcalde de 
Alapeurca para que exija del de Barrio 
de Olmos los datos y cuentas por las 
que aparezca estar satisfecho Bernardo 
López de la cantidad de 2.087 rs. que 
anticipó para la obra de la Escuela, y 
remita una copia certificada de ellas á 
esta Superioridad.—Se aprobó el estado 
de precios medios de los articulos de su-

OBRAS PÚBLICAS A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL.

Por acuerdo de la Excma. Diputación se sacan á pública subasta el dia 28 del 
corriente y hora de las doce de su mañana los árboles derribados por los vientos en 
la carretera de Madrid á Irun, expresándose en la relación inserta á continuación 
los puntos en donde aquellos se encuentran, su especie, dimensiones y cantidad en 

que han sido tasados.
La subasta se verificará en las Salas Consistoriales de las villas de Briviesca, 

Fuente Bureba y Miranda de Ebro, bajo la presidencia del Alcalde con asistencia de 
un empleado de la Dirección de Caminos vecinales; advirtiéndose que no será admi
tida proposición alguna que no cubra la tasación, y que podrá hacerse á uno ó mas 
árboles según convenga á los liciladores.

Burgos 12 de Febrero de 1871 .=Ei Vicepresidente, Julián Gutiérrez.

Carretera de l.er orden de Madrid á Irun.

Nota de los árboles que ha desarraigado el viento en los diferentes kilómetros de 

dicha carretera, su clase y tasación .

ministros de esta provincia correspon
dientes al corriente mes.—En el expe
diente instruido á instancia de Geróni
mo García, vecino de Navas del Pinar, 
distrito municipal de Onloria, queján
dose contra ei Alcalde del mismo 
por embargos que le habia hecho, se 
acordó prevenir á dicho Alcalde que 
consigne el presupuesto adicional para 
cubrir las obligaciones pendientes de 
pago al cerrase el ejercicio del anterior 
presupuesto, y que prevenga á Gerónimo 
García presente las cuentas municipales 
de su administración dentro del término 
(fe 20 dias, ó en otro caso las forme deofi
cio el Ay untamiento.—A virtud del deco
miso de dos carros de carbón de roble 
fabricado fraudulentamente en el monte 
de Quinlanilla del Rebollar, se acordó 
imponer al Alcalde que lo fué en el año 
anterior, D. Antonio Fernandez, la mulla 
de 27 escudos, valor de los productos 
decomisados y daños causados, y que 
se vendan dichos productos en pública 
subasta. — Se levantó el embargo, de 
conformidad con el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes, á D. Norberto Solana, de 
trece maderas de roble procedentes del 
monte Pico y Costal.—Que se mani
fieste al Alcalde de Lerma aperciba al 
ganadero que denuncia el de Fon lioso 
sobre el daño causado por el ganado ca
brio en el monte de dicho pueblo, pre
viniendo á los demás que si se volviesen á 
cometer fallas como la que motiva este 
expediente se les castigará como infrac
tores de las ordenanzas, de policía rural. 
—Se desestimó la petición de los tres 
pueblos de Cabezón de la Sierra, Salas 
de los Infantes y Acinas, de que se les 
permita una poda en el monte Sanliusle. 
—Que pase á la sección de Contabilidad, 
para que proponga lo que crea oportuno, 
el expediente instruido á instancia de 
D. Casimiro Traspaderne en reclamación 
de 31.721 rs. por suministros hechos al 
Ayuntamiento de Briviesca en los años 
de 1834 y 35.

(Se continuará.)

Kiló
metros. Clase.

Diámetro 
inferior.

Idem 
superior. Altura.

Precia.

Pesetas.

Núm.
de 

árboles.

Jurisdicciones 
doide radican.

Puntos donde se 
verificará la subasta.

282 Olmo. . 0,60 0,70 3,30 10,00 i Briviesca.........
287 Chopo. 0,50 1,00 14,00 17,50 1
288 id... 0,50 1,00 11,00 13,00 1

^Grisalefla.........
> Briviesca.

288 id... 0,30 0,40 7,00 4,00 1
288 id .. 0,30 0,40 7,00 4,00 i /

Total.. 48,50 • 5

292 3hopo. 0,80 1,00 3,00 10,00 1 l
292 id.;. 0,40 0,60 8,00 10,00 1
292 id... 1,00 1,00 8,00 15,00 1
292 id... 0,75 0,75 7,40 10,00 1
292 id... 0,50 0,50 6,00 4,00 1
292 id... 0,50 0,30 6,00 4,00 1
292 id... 0,30 0,30 4,00 2,00 1
292 id... 0,30 0,30 4,00 2,00 1 ,
292 id... 0,40 0,50 6,00 3,00 1 I
292 id... 0,40 0,50 5,00 2,50 1 1 ■
292 id . 0,50 0,40 5,00 2,00 1
292 id... 0,50 0,40 5,00 2,00 1
295 id... 0,20 0,30 4,00 1,50 1
293
293

id-..
id...

0,20
0,20

0,30
0,50

4,00
4,00

1,50
1,00

1 \
1 jFuente Bureba.

293
295

id... 
id...

0,20
0,30

0,50
0,40

4,00
5,00

1,00
3,00

1 /
1 ►Fuente Bureba.

293 id... 0,50 0,40 5,00 3,00 1
295 id... 0,20 0,50 4,00 2,00 1
295 id.. . 0,20 0,5» 4,00 1,00 1
293 id... 0,20 0,50 5,00 2,50 i 1
295 id... 0,20 0,50 5,00 2,50 1
295 id... 0,30 0,40 5,00 5,00 1
295 Olmo.. 0,50 0,40 2,50 4,00 1
293 id... 0,40 0,50 2,50 5,00 1
293 id.. 0,40 0,50 7,00 10,00 1
295 Chopo. 0,20 0,30 4,00 5,00 1
295 id... 0,20 0,50 4,00 5,00 1
295 id... 0,40 0,50 6,00 5,00 1
295 id... 0,20 0,30 4,00 2,00 1 'Cubo .............. i
295 id... 0,40 0,50 5,00 3,50 1 1 /

————--- —
1 Total.. 124,00 51

! 210
¡Chopo.. 0,20 I 0,30 4,00 2,50 1 | Amevugo.........

i 517 id... 0,50 ' 0,40 6,0C 5,00 1 X
i 317 id . . 0,40 0,50 4,01 4,00 1

318 id... 0,30 0,40 6,Oí 4,Oí 1
^Miranda...........

^Miranda.

319 id... 0,90 1,00 6,Oí 17,51 1
519 id... 0,90 i,oc 6,0( 17,5í 1
521 id.. 0,40I 0,4C 5,01 2,51 11 — — \

I___ _ Total. 1......... 55,Oí 7
—— .

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la conlrih- 

cion territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los Distritos municipales que i 
continuación se expresan en la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
que ha de servir de base para formare! 
reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1871 á 1872, se previene á los contri
buyentes comprendidos en ellos que 
en el término de 15 días presenten en 
las respectivas Secretarías de Ayunta
miento una relación por duplicado de la 
alteración que haya tenido su ri
queza, para proceder con entera lega
lidad en el expresado reparto, debiendo 
hacer constar al mismo tiempo legal
mente haber satisfecho los derecho! 
del Registro de la propiedad, según esli 
mandado en orden circular de 16 de 
Abril de 1861 y disposiciones posterio
res, y en el concepto de que pasado 
dicho término no se admitirá reclamación 
alguna.=Los Presidentes de las Juntas 
periciales.

DISTRITOS.

Arcos.
Belorado.
Brazacorla.
Cueva de Juarros.
Ontanas.
Peral de Arlanza.
Pino de Bureba.
Tobar.
Vallarla de Bureba.
Villahoz.
Villasante.
Aranda de Duero.
Alvillos.
Roa. üít.-1
Miraveche.
Riocerezo. 
Monlañana.
Quinlanilla Pedro Abarca.

Anuncios particulares.

AVISO A LOS ARTISTAS.

En Burgos calle del Cid, n? 6, 

Comercio de la viuda de D. Eme- 
•terio Cecilia encontrarán los ar
tistas un completo surtido de 
herramientas para sus respecti
vos oficios, de las mejores fá
bricas de Inglaterra, sierras y 
limas de todas clases, cuchillería, 
navajas y tijeras, herraje y cla- 
bazon, picaportes de varias cla
ses, llaves de metal para cubas, 
batería de cocina, planchas eco
nómicas, ollas y palas de hierro, 
hevillas estañadas, crisoles de 
lápiz y otros artículos pertene
cientes al ramo de quincalla.
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